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6.~ El Ayuntamiento concosionario será responsable de cuan

tos danos puedan ocasionarse a intereses públicos o privados
como consecuencia de las obras autorizadas, quedando oblígado
n ~u indemnización.

7."- Se concede autorización para la ocupación de los terre
nos de dominio público necesarios para las obras. En cuanto a
las servidumbres legales, seran decretadas por la Autoridad
competente, una vez publicada la autorización.

8." El Ayuntamiento concesionario podrá destinar los terre
nos de dominio público ocupados a viales o zonas verdes, no
pudiendo dedicarlos a la construcción de edificaciones sin la ex
presa autorización del Ministerio de Obras Públicas, quedando
terminantemente prohibida la construcción de viviendas. Tampo
co podrá. ceder o permutar aquellos terrenos sin la previa apro
bación del expediente correspondiente por el Ministerio de Obras:
Públicas.

9." Queda sujeta esta autorización al cumplimiento de las
disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo, relativas
a la Industria Nacional, contrato y accidentes de trabajo y de
más de caracter social, admini,;;trativo o fiscaL

10. Queda prohibido el establecimiento dentro del cauce de
escombros, acopios, medios auxiliares y en general de cualquier
elementos que pudiera repre:':iontar un obstáculo al libre curso de
las aguas, siendo responsable el Ayuntamiento concesionario
de los males que pudieran seguirse por esta causa con motivo
de las obras, y de su cuenta los trabajos que la Administra
ción ordene realizar para mantener la capacidad de Desagüe
dol cauce en el tramo afectado por dichas obras.

11. El Ayuntamiento concesionario queda obligado a cumplir
tanto durante el periodo de construcción como en el de explota
ción, las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para conser
vación de las especies dulceacuicolas.

J2. El Ayuntamiento concesío!larío conservara las obras en
perffocto estado y procederá sisb:~máticarnente a la limpieza del
cauce cubierto para mantener su capacidad de desagüe y evitar
encharcamientos.

1:3. Esta autorización no faculta por si sola para ejecutar
obras en Z011a de servidumb¡-e de carreteras, por lo que el pef.i
cionario, habrá de obtener, en su (.aso, la necesaria autorización
de los Organismos competentes er:cargados de su policía y explo
tacíón. Tampoco faculta para realizar ninguna clase de vertido
de aguas residualeS en el torrente encauzado y cubierto.

14. La Admínistración se rese:tVa la facultad de revocar esta
autorización cuando lo considere conveniente por motivos de
interés público sin derecho a ninguna indemnización a favor dol
Ayuntamiento concesionario.

]5. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las di,,
posiciones vigentes, declarándose la caducidad, según los trámi
tes señalados en la Ley y Roglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las dispo~iiciüncs

Yigentes.
Madrid. 9 do abril de 1973.-E{ Director g':nerul, P. D., el

Comisario central de Aguas, R. Urbist.ondo

RESOLUCfON de la Direcciim General de Obras
Hidráulicos por la ql.:e se hace publica la autori
zación para construir- un puente sobre el Barranco
de Almeyda, en término municipal de Santa Cruz
de Tenerife, a favor de don Agustín Rodríguez Oon
zález y don Manuel González Blanco.

Don Agustín Rodríguez González y don Manuel González
Blanco han solicitado autorización para construir puente sobre
el Barranco de Almeyda, en término municipal de Santa Cruz de
Tenerife, y este Ministerio ha resuelto:

Autorizar a don Agustín Rodriguez Gonzalez y don Manuel
González Blanco la construcción de la obra del viaducto sobre el
barranco de Almeyda, en término municipal de Santa Cruz de
Tenerife, para acceso desde la caBe del Doctor Naveyras a la
urbanización ..Las Mesetas~, y teda ello con sujeción a las si
guiente5 condiciones:

1. 3 Las obras se ajustaran al proyecto que sirvió de base al
expediente, suscrito en Santa Cruz de Tenerife, en 13 ,de noviem
bre de 1962,. por el Ingeniero de Caminos, don Pompeyo Alonso
González, VISadO por el Colegio dI" Ingenieros correspondiente,
con presupuesto de ejecución material d.e 1.656.435,66 pesetas, en
cuanto no resulte modificado por las presentes condiciones.

La,s modificaciones de detalle, que se pretenda introducir,
podran ser autorizadas por el Servicio Hidráulico de Santa Cruz
de Tenerife, siempre que no se alteren las características de la
autorización, lo cual implicaria la tramitación de nuevo expe
diente.

2<" La total acomodación de las obras ejecutadas, al proyec
to presentado, deberán quedar terminadas en el plazo de cuatro
meses, contado a partir de la fecha de publicación de la autori
zadón y legalización en el ",Boletín Oficial del E!:>tarlo".

3." El puente viaducto será de servicio público, no pudiendo
cobrarse tarifa alguna por la t.ltilizacíón del mismo.

4." La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
durante la construcción y expl'Jtación, quedarán a cargo del
Servicio Hidrúulico de Santa Cruz de Tenerife, siendo de cuenta

de los concesionarios, l~ -remuneraciones y gastos que por dí
chos concct: tos se originen, debiendo darse cuenta a dicho Or
ganismo del comienzo de los trabajos,

Una vez terminadas las obrN y previo aviso de los concesio
narios, se procederá a su reconvcimiento final 'p'or el Comisar;(J
Jefe o Ingeniero del Servicio en qu:en delegue, levantándose acta
en la que conste el cumplimiento de estas condiciones, bin que
pueda comenzarse la explotación antes de aprobar esta acta la
Dirección GeneraL

En dicha acta se hará constar que se llevaron a efecto las
pruebas precisas de la resistoncia del puunte y el resultado de
las mismas,

5." Se concede la ocupación de ¡o~ ten-enos de dominio pú
blico necesarios para las obras. Los terrenos que se ocupen no
perderán nunca su carácter demanial, no pudiendo alterarse el
uso a que se destine su ocupación por las obras que se autori
zan, ni ser objeto de arriendo,' permuta o cesión. Las servidum
bres legales serán decret.adas, en su caso, por la Autoridad
competente.

6." Esta autorización y legalizw:·jón se otorga sin perjuicio
de tercero, dejando a salvo el derecho de propiedad, y a titulo
precario, pudiendo la Aclministnción ordenar la modificación o
demolición del puente, siempre qüe asi lo aconsejara el interés
público, sin que los concesionarios tengan derecho a indemniza
ción alguna.

7." Los concesionarios serán r8sponsables de cuantos daños
puedan ocasionarse a intereses públicos o privados como conse
cuencia de la.s obras aut.orizadas, quedando obligados a su in
demnización.

8." Queda sujeta e5ta autorización a las disposiciones vi
gentes o que se dicten, relativas a la Industria NacionaL Contra~

to v Accidentes del Trabajo y demás de carácter social.
9.a Los concesionarios quedan obligados a cumplir, tanto en

la construcción como en la explotación. las disposiciones de la
Ley de Pesca Fluvial, para conservación de las especies dul
ceacuícolas.

10, Queda terminantemente nrohibido el vertido de escomo
bros en el cauce del barranco, asi como la colocación de me
dios auxiliares y otros obstáculos que impidan el libre curso de
las aguas, siendo responsables los concesionarios de los daños y
perjuicios que, como consecuencia del incumplimiento de esta
condición, pudieran originarse, y de su cuenta los trabajos Que
la Administración ordene llevar a cabo para retirar del cauce les
escombros vertidos a los medios auxiliar€'<; colocados.

11. Los concesionarios conserv~1rán las obras en perfecto
estado.

12. Esta autori;mción no facul!.e por si sola para ejecutar
obras en zona de servidumbre de carreter,as, por lo Que los con
cesionarios habrán tle obtenel', en .su caso la neccsa.Jia autoriza
ción de los Organismos compotentes encargados de su policia y
explotación.

1:3, Queda sujeta la presente (once~ión a la Ley de 26 de
didembre dA 1958, reguladora ele lus Tasas y Exacdones Pa
rafiscales, así como n los Decretos de la Presidencia del Go
bierno de 1 de febrero dnHl60, por los que se convalidan las Ta
sas v Exa.cciones Parafiscales del MJJlisterio de Obras PúblIcas,
y a 'los que en su dia pueda rijar e-l Ministerio de Obras PU
blicas.

14. Los depósitos C0nstítuidos quedarán como fianza defini
tiva pa.ra responder del cumplimlento de estas condiciones, y se·
rán devueltos una vez haya sido aprobada el aeta de reconoci
miento final de las obras.

IS. Esta autorización se otorga por un plazo máximo de no~
venta y nueve años, y la Administración se reserva la facultad
de revocarla, cuando lo considere conveniente por motivos de in
terés público, sin derecho a ninguna indemnización a favor de
los concesionarios.

16. Caducará esta corlcesión pOr incumplimiento de estas
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla según lus tnimite:,; $eñalado1> en la Ley
y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de la::; disposiciones
vigentes.

Madrid. 12 de abril de 1971.-F.:1 Din->clor general ---P. D., el
Comisario centra! de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Jefatura Pl'Ol'incíal de Carre
teras de Lugo por la que se seña.la fecha para J¡
levantamiento de actas previas a la ocupación de
las finca.s que se citan, afectadas por las obras
de ~Meiora de curva. Carretera N-634, de San Se
bastián a Santander y La Coruña, p, k, 424 al 430
Tramo' Atondonerlo-Abadin~.

Llevando implícitamente la declaración de urgencia ,las obras
de «Mejora de curva, Carret.era N-634, de San Sebastlan a San
tander y La Corut'"18, p. k 424 al 430. Tramo: Mondol1.edo-Aba
dín~. de acuerdo con el apartado d) del artículo 20 de la
Ley 194/1963, y por ello en virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 52 de la Ley de Expropiación FOl'zosa de 16 de diciembre
de 1954 y artículos concordantes del Reglamento para su aplica
ción de 26 de abril dE: ¡9S7, por el presente anuncio se notifica
a los propietarios o titulares de derechos afedados por las cita-


